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SECRETARfA
EJECUTIVA

RECURSC DE APELACIÓN.

Asunlo: tréculo de notificoción por estrodos de lo
operluro de los cuorenfo y ocho horos, del escrito que
coniiene el Recurso de Apeloción presentodo onte
este Orgonismo Público Locol, el dío cuotro de junio de
dos mil veinficuoiro, signodo por el ciudodono Jovier
Gorcío Tinoco, en su corócter de Representonte
Propietorio del Poriido Políiico Moreno, en coniro del
"Acuerdo |i^PEPAC/CEE/3t I /2024, emifido por e/
Consejo Esfo'o/ Elecforol del IMPEPAC y que emono de
/o Comisión Ejecutivo Permonente de euejos, por
medio de/ cyol se desechó ilego/mente lo denuncio
presento,Jo en confro Delucio Virginio Mezo Guzmón
(Lucy Mezo, en su colidod de condidofo o to
gubernoturo del esfodo de Morelos y o lo coolición
"Dignidod y Seguridod por Morelos Vomos fodos,,
integrodo pc'r los porlidos potíficos PRt,PAN,pRD. redes
socioles prog.esisfos y/o quien resu/fe responsob/e(sic/ ".

En Cuernovoco, Morelos, siendo los diecinueve horos con lreinlo y cinco minutos del dÍo cinco de
junio del oño dos mil veinlicuolro, el suscriio M. en D. l¡lonsur Gonzólez Cionci pérez, en mi corócter

, i-.de Secretor¡o,Ejecuiivo del Consejo Estotol Eleciorol del ln:tiiuto Morelense de Procesos Electoroles y
Poriicipoción Ciudodono. en términos delocuerdo lMpEpA.C /CEE/332/2023y deconformidod con lo
dispuesto por:los ortículos 98, frocciones I y V, 327 y 353 pórrcfo segundo del Código de lnsiiiuciones
y Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de Morelcs.

Que en esie :cto, en los estrodos de este órgono ccmiciol, se hoce del conocimiento público, el
ocho horos, poro lo publicoción del escrito que contiene el Recurso de
este Orgonismo Público Lccol, el dío cuotro de junio de dos mil
ciudodono Jovier Gorcb Tiroco, en su corócter de Representonte
Moreno, en contro del 'Acuerdo TMPEPAC/CEE/3t I12024, emitido por

el Consejo IMPEPAC y que emono de lo Comisión Ejecutivo permonenfe de
Quejos, por ilegolmenfe lo denuncio presenfodo en contro Delucio
Vbgínio M en su colidod de condidofo o lo gubernoturo del esfodo de
Morelos y'o por Morelos Vomos lodos" integrodo por /os porfrdos
políficos y / o quien resulfe responsoble/sic/ "-----

Asimismo se fijo en los eslrodos elecirónicos de lo pógino oficicl
dellnsfitulo Morel y Portici mismo que permoneceró
duronte cuorenlo o señolodo en el pórrofo que
ontecede, dond ode lo uesto 7, delCódigo de lnstifuciones
y Procedimientos de Morelos
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CIANCI PÉREZ

DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL
SE DE PROCESOS ELECTORALES

IPACIóN clUDADANA

Con copio poro:
Mlro. M¡reyo Goll) Jordó. Conseiero Presidento del IMPEPAC. Fqo su supsiq coñocimiento.
Mllo. Irqbel Guo&romo Susloño¡le. Coñsejero Eleclorql del MPEPAC. pqrc su conocimienio.
Dr. Alfredo Jov¡er \r¡os C,rso¡. Conseiero El{lqoldol lMpEpAC. pso conoéimiento.
lic. Joré Enrique Fárer Rcdríguez.
Mlro. El¡¡obeth Mcrlíne¡ culiére¡.

Consejero E¡Gcldol del
Consejero

Porc csocimienlo.
Pdo cdocimienlo.

Mlro. Pedro Gregcr¡o Alvorodo Romor. Conjelero
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Lic. -orqe Luis Onofre Díoz ' ,l l.
Mirq Abiqo¡l Montes Levvo tg / i

Lic. lr'onne Sonios Mortfnez l(f., ^

Miro. Moy'e Coso e¿ Conpos. Consejero Electsol
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